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ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y ELECCIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 
 

 

En el distrito de Miraflores, siendo las 17:00 horas del día 25 de marzo de 2025, se reunieron, en 

el Salón Consistorial del Palacio Municipal de la Municipalidad de Miraflores, con la presencia del 

Señor Alcalde Carlos Fernando Canales Anchorena; los integrantes del Equipo Técnico y el 

representante de la Sociedad Civil que lo integra, el señor Willy Marcial Albán Peralta; los 

miembros representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de 

Miraflores: Carmen Julia Vivar Barrueta, Ana Cecilia Del Castillo Leandro, José Luis Ricardo 

Dall´orso Gutiérrez y Abel Toribio Gonzales Cáceres, los regidores Ana María Lavado Landeo y 

Mario Renato Otiniano Buquich; los miembros del Comité de Vigilancia del proceso de 

Presupuesto Participativo 2025; los Agentes Participantes representantes de las organizaciones de 

la Sociedad Civil inscritos en el Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados para el 

año fiscal 2026 firmantes de la presenta acta; a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

Ordenanza N° 600/MM - Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados de la Municipalidad de Miraflores; el Decreto de Alcaldía N° 001-2025/MM, que 

convoca al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2026 y 

aprueba la Guía Metodológica y Anexos y demás normas de la materia; quienes luego de la 

realización de los Talleres participativos, las votaciones de los agentes participantes, la encuesta 

pública de los vecinos residentes, y de la evaluación del Equipo Técnico, se reunieron para celebrar 

el Taller de Acuerdos y Compromisos, cuya agenda es el siguiente: 

 

 

(i) Informe de los proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo 2026, 

(ii) Rendición de cuentas del Presupuesto Participativo 2024, y 

(iii) Elección del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo 2026. 

 

 

Se da inicio con las palabras de bienvenida de la Dra. Sandra Boza Pomar, gerente de Participación 

Vecinal quien invita al Señor Alcalde Carlos Canales Anchorena a dar apertura al Taller de Acuerdos 

y Compromisos. El Señor Alcalde agradeció la presencia de los vecinos en este importante proceso 

destinado a que la ciudadanía participe en la propuesta de proyectos de inversión pública en 

beneficio y mejora del distrito. 

 

INFORME DE LOS PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2026 

 

El Ing. Julio Alejandro Llanos Chujandama, Gerente de Planificación y Presupuesto y presidente 

del Equipo Técnico da cuenta de los proyectos priorizados en el proceso de Presupuesto 
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Participativo basado en resultados para el año 2026, detallando el orden de priorización obtenido 

en el desarrollo del proceso, siendo los siguientes: 

 

 ORDEN DE 
PRIOZACIÓN 

NOMBRE DE LA IDEA O PROYECTO DE INVERSIÓN PRIORIZADO ESTADO 
PUNTAJE 

FINAL 
MONTO REFERENCIAL  

1° 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS 
EN LA RUTA TURÍSTICA HACIA LA HUACA PUCCLLANA 
DISTRITO DE MIRAFLORES CUI N° 2680712 
(Proponente: Junta Vecinal Comunal Zona 06). 

Idea 49 S/1´954,000 

2° 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANOS EN LA ZONA N°2 (PARQUES: NACIONES UNIDAS, 
FEDERICO BLUME, EDUARDO VILLENA REY, CORREA ELÍAS, 
BADEN POWELL) 
(Proponentes: Asociación Promotora de la Infancia del Parque Naciones 
Unidas; Junta de Propietarios del Edificio ubicado en Lord Cochrane 379) 

Idea 43 S/1´046,000 

3° 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE UNIDADES MÓVILES 
DE EMERGENCIA MÉDICA PARA EL DISTRITO DE 
MIRAFLORES (AMBULANCIAS EQUIPADAS) 
(Proponente: Asociación del Adulto Mayor Miraflorino) 

Idea 37 S/1,000,000 

4° 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD DE LAS 
INTERSECCIONES DE LAS CALLES DE LAS ZONAS 7 Y 5, 
MEDIANTE PLATAFORMAS ELEVADAS A NIVEL VEREDA Y 
CRUCES PEATONALES CONTINUOS EN INTERSECCIONES 
(Proponentes: Junta Vecinal Comunal de la Zona 07) 

Idea 33 S/1´500,000 

                                                                                       TOTAL               S/ 5´500,000 
 

El monto determinado es referencial. El monto final de cada proyecto, está sujeto al que se 

determine en la elaboración de los estudios técnicos (estudios de pre inversión /expediente 

técnico), así como a la actualización de los mismos, a cargo de las unidades formuladoras y/o 

ejecutoras, respectivamente. 

El presidente del Equipo Técnico, expone a detalle sobre la metodología y criterios técnicos 

abordados para la determinación de puntajes de las ideas de proyectos priorizados, y teniendo en 

cuenta los criterios técnicos contenidos en la Matriz de Criterios de Priorización (Anexo N° 07), 

aprobado por Decreto de Alcaldía N° 001-2025-A/MM. 

En este acto, con las preguntas y absoluciones sobre la evaluación técnica, los Agentes 

Participantes expresan su conformidad con el resultado de la priorización de los cuatro (04) 

proyectos priorizados, con la suscripción de la presente Acta del Taller de Acuerdos y Compromisos 

del Presupuesto Participativo del año fiscal 2026. 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024 

 

Acto seguido, el Lic. Joaquín Trujillo Chirinos, Subgerente de Estudios y Proyectos de Inversión 

Pública, realizó la Rendición de Cuentas del Presupuesto Participativo del año fiscal 2024, 

detallando el estado situacional de cada uno de los proyectos que fueron priorizados, su inclusión 
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en el Presupuesto Institucional de Apertura y el avance de ejecución, con la finalidad de informar 

a la sociedad civil y Comité de Vigilancia, el nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos. 

Con la absolución técnica a las preguntas y la conformidad de los Agentes Participantes asistentes 

en el presente Taller, se da por cumplido lo dispuesto en el inciso b) del artículo 24° de la 

Ordenanza N° 600/MM, “Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo de la 

Municipalidad de Miraflores”. 

 

ELECCIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA PARA EL AÑO 2026. 

Seguidamente, la Dra. Sandra Boza Pomar, Gerente de Participación Vecinal, expone la 

metodología para la elección de los cuatro (04) miembros del Comité de Vigilancia para el proceso 

de Presupuesto Participativo del año fiscal 2026, quienes cumplirán la labor de fiscalizar el 

cumplimiento de los proyectos priorizados en el presente proceso. 

Se informa que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 17° de la Ordenanza N° 600/MM, 

“Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo de Miraflores”, los integrantes deben ser 4 

personas que cumplan con los siguientes requerimientos: 

 

(i) Ser agentes participantes debidamente acreditados en el presente proceso, 

(ii) Tener residencia en Miraflores, y 

(iii) No haber sido condenado por delitos o faltas. 

 

Acto seguido, se apertura las postulaciones, presentándose seis candidatos, y luego de una etapa 

de deliberación se dio inicio a la votación nominal, a razón de un voto por organización 

participante.  

Luego del escrutinio público, el resultado de las elecciones del Comité de Vigilancia para el proceso 

de Presupuesto Participativo del año 2026, cuyo periodo de gestión es del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2026, es el siguiente:  

 

MIEMBROS ELEGIDOS ORGANIZACIÓN DNI 

José Fernando Ángel Carrera Saravia Junta Vecinal Comunal de la Zona 10 07856673 

Teodoro Gutiérrez Fernández Junta de Propietarios del Edificio 

Mártir Olaya N° 220 

06742981 

María Lucia Puga Villanueva Asociación Promotora de la Infancia 

del Parque Naciones Unidas 

42773920 

Rolando Jorge Fernández Espinoza Junta Vecinal Comunal de la Zona 07 08274431 

 

En este acto, el presidente del Equipo Técnico invitó a la señora Ana María Lavado Landeo, 

regidora del Concejo Distrital de Miraflores, a tomar juramento a los miembros del Comité de 

Vigilancia elegido para el año 2026. 
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Finalizando el Taller de Acuerdos y Compromisos, el Ing. Julio Alejandro Llanos Chujandama, 

Gerente de Planificación y Presupuesto y presidente del Equipo Técnico, agradeció a los Agentes 

Participantes y vecinos miraflorinos al haber logrado un nuevo hito en la participación ciudadana 

en los Procesos Participativos de Miraflores, el cual es una importante herramienta para la 

gobernanza participativa que fortalece la relación entre el Gobierno Municipal y la Sociedad Civil, 

declarando concluido el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año fiscal 

2026 de la Municipalidad de Miraflores, quedando pendiente la emisión de los instrumentos 

relacionados con la formalización de los acuerdos y compromisos asumidos, conforme al 

cronograma del presente proceso. 

 

Suscriben los asistentes, en señal de conformidad a los acuerdos y compromisos asumidos en el 

Proceso de Presupuesto Participativo basado en resultados para el año fiscal 2026 de la 

Municipalidad de Miraflores, el cual recoge las propuestas y expectativas de los ciudadanos de 

Miraflores para el desarrollo del distrito. 

Miraflores, 25 de marzo de 2025 
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